
 
 
 

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE Y LOM EDICIONES S.A. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 0392  

SANTIAGO, 31 DE MARZO DE 2022. 

VISTO: 

 
Lo dispuesto en la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado en la Ley N° 

19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; en la Ley Nº19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el Decreto 250 de 2004 del 

Ministerio de Hacienda; en el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos 

del Ministerio de Educación; en la Ley N° N°21.094 de 2018 sobre Universidades Estatales; en el 

Decreto Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el Reglamento General de 

Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación; en el Decreto Supremo N° 180 de 1987 del Ministerio de Hacienda; Decreto 

TRA N° N°309/1861/2020; las Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020 de la Contraloría General de 

la República y en las atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación de la Universidad de Chile. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, entre las actividades de producción de conocimiento en el ámbito de la educación, el Instituto 

de Estudios Avanzados en Educación solicitó autorización a la directora Alejandra Mizala Salces para 

publicar el libro “Tomar la palabra, 25 estudiantes secundarios pensando la humanidad”, de autoría de 

investigadores de esta unidad. 

 
2. Que, por Decreto Exento N° 01144/2021, la directora Alejandra Mizala Salces autorizó la edición y 

publicación del libro antes indicado. 

 
3. Que LOM ediciones S.A. es una empresa del rubro editorial con experiencia en la edición, 

publicación y distribución de libros sobre educación que se encuentra adscrita a Convenio Marco, por 

tanto, el Instituto en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del Decreto Supremo 250 de 

2004, del Ministerio de Hacienda, procedió a adquirir los servicios de la editorial, vía Convenio Marco, 

por Orden de Compra N°5537-18-CM21, de fecha 23 del 06 de 2021. 

 
4. Que, en razón de lo anterior, la Universidad de Chile, a través del Instituto de Estudios Avanzados 

en Educación, suscribió con fecha 10 de noviembre de 2021 un acuerdo complementario para la Co- 

edición de la obra Tomar la palabra, 25 estudiantes secundarios pensando la humanidad” con la 

empresa LOM ediciones S.A. 

 
RESUELVO: 

 
1.- APRUÉBASE: El acuerdo complementario de Co-edición suscrito entre la Universidad de Chile, a 

través del Instituto de Estudios Avanzados en Educación, y LOM ediciones S.A con fecha 10 de 

noviembre de 2021, cuyo texto se reproduce formando parte de la misma para todos efectos legales: 



 



 



 



 



 



2.- IMPÚTESE: El egreso que implica el servicio regulado en el acuerdo complementario de Co- 

edición impútese al Título A, Gastos de Operación, Subtítulo 2, Item 2.6, Otros Servicios del 

presupuesto universitario vigente, en el marco de los recursos del centro de registro N° 13060501 4603 

140 del Proyecto ARPA INACAP del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. Los ingresos por 

concepto de pago de derecho de autor impútese al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.1 del 

presupuesto universitario vigente, en el centro de registro N° 13060201 1103 999, ítem Otros Ingresos, 

del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 

 

ANOTESE, ARCHIVESE Y COMUNIQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 
DIRECTORA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
UNIVERSIDAD DE CHILE 
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AUTORIZA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA 

OBRA “TOMAR LA PALABRA, 25 

ESTUDIANTES SECUNDARIOS PENSANDO 

LA HUMANIDAD” 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01144/ 2021 

 

SANTIAGO, 18 de octubre de 2021 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 Sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del Ministerio 

Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado en la 

Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; en el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la 

Universidad de Chile, ambos del Ministerio de Educación; Decreto Universitario N° 0014095 de 19 

de mayo de 2010 que aprueba el Reglamento General de Institutos; el Decreto Universitario Nº 

0020975 que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios Avanzados en Educación; Decreto Afecto 

Nº 666 de 2021; Decreto Universitario Exento Nº 0025052 de 2020; Decreto TRA N° 

N°309/1861/2020; las Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría General de la 

República; y en las atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación de la Universidad de Chile. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile tiene por 

objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, a través de 

actividades que permiten generar nuevo conocimiento que contribuya a desarrollar los 

procesos educacionales, en general, la formación de docentes, el conocimiento de la realidad 

educacional del país, la historia, las concepciones sobre la educación, las prácticas de 

enseñanza-aprendizaje, el diseño de las políticas públicas del sector y la gestión de 

instituciones educacionales. 

 

2. Que, por lo anterior el Instituto se ha fijado como misión realizar investigación 

interdisciplinaria y docencia de postgrado en el campo educacional, con especial atención a los 

problemas y necesidades del país y de la región latinoamericana. 

 

3. Que, con el objetivo de ejecutar las actividades que permiten al Instituto cumplir con la misión 

con el que fue creado se desarrolló la obra “Tomar la palabra, 25 estudiantes secundarios 

pensando la humanidad”, cuyos autores son los siguientes: 
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 Texto  Autor 
Documento donde consta su vinculación 

o autorización 

Tomar la palabra, 
25 estudiantes 

secundarios 
pensando la 
humanidad 

Rodrigo Loyola Decreto Nº0023865 de 2019 

Constanza Alvarado Vargas Decreto Nº0052496 de 2018 

 Camila Arenas. Decreto Nº 0032209 de 2020 

María José Jimenez Acuña Cesión y autorización a la U. de Chile 

Diego Norín Zambrano, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Mariela Castillo Becerra Cesión y autorización a la U. de Chile 

Macarena Echeñique Roa Cesión y autorización a la U. de Chile 

José Jara González Cesión y autorización a la U. de Chile 

Santiago Ortiz Pinto Cesión y autorización a la U. de Chile 

Manuel Miranda Mariqueo Cesión y autorización a la U. de Chile 

Vicente Rojas Allen Cesión y autorización a la U. de Chile 

 Marco Ignacio Amigo Lucero Cesión y autorización a la U. de Chile 

 Fabricio Ventura Ramírez Cesión y autorización a la U. de Chile 

Jennifer Aponte Apaza Cesión y autorización a la U. de Chile 

Inés Alexandra González Salazar, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Misael Acosta Ocas, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Bárbara Huilipan Llancao, Cesión y autorización a la U. de Chile 

 Paolo Mancilla Cartes , Cesión y autorización a la U. de Chile 

 Sarai Espinoza Torres, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Alejandra Villagra Sandoval, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Jeremías Ferreira Sepúlveda  Cesión y autorización a la U. de Chile 

Liza Vallejos Vergara, Cesión y autorización a la U. de Chile 

Diego Contreras Calderón Cesión y autorización a la U. de Chile 

 Brandon Henríquez Mardones Cesión y autorización a la U. de Chile 

Kevin Lazo Monrroy Cesión y autorización a la U. de Chile 

Daniela Ortiz Boassi Cesión y autorización a la U. de Chile 

Yhubitza Pradines Romero Cesión y autorización a la U. de Chile 

Ángel Trujillo Revilla Cesión y autorización a la U. de Chile 

Juan Villa Crisósto Cesión y autorización a la U. de Chile 

Liliana Pilquinao Llancao Cesión y autorización a la U. de Chile 

 

 

4. Que, por lo dispuesto al artículo 88 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual la Universidad 

de Chile, cuenta con la titularidad sobre el derecho de autor de los textos de interés académico 

precedentemente individualizados han sido desarrollados por personal académico y de 

colaboración de la Universidad de Chile. 

 

 

 



 
 

5. Que, el costo de la edición y publicación del referido libro será financiado con recursos 

aportados por partes iguales por el Instituto de Estudios Avanzados en Educación y LOM 

Ediciones Limitada, RUT 79.979.600-7, que fue contratada en conformidad a la Ley 19.886 

según consta en orden de compra Nº 5537-18-CM21 

 

6. Que, en conformidad a la delegación de atribuciones que consta en Decreto Exento Nº 0025052 

de 29 de septiembre de 2020, la Directora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

debe autorizar la edición y publicación de libros institucionales de interés académico, por lo 

que corresponde dictar el presente acto administrativo que autoriza publicación de la obra 

individualizada en el considerando número 3 de la presente resolución. 

 

 

RESUELVO: 

 

1) AUTORÍZASE la edición y publicación del libro Tomar la palabra, 25 estudiantes secundarios 

pensando la humanidad. El Instituto de Estudios Avanzados en Educación aportará la suma de 

$618.800 (IVA incluido), recibiendo por dicho aporte la cantidad de 470 ejemplares de la primera 

edición. La editorial aportará la misma cantidad, cubriendo entre ambos el costo del proceso de edición, 

diseño, diagramación, impresión, difusión y distribución de 940 ejemplares de la primera edición, con 

las características antes señaladas. 

 

 

2) INFÓRMESE el presente acto administrativo en conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 de 

la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 
Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

14111533
2239-2-LP15

Cuadernillos o 
formularios para 
exámenes

1 (1223777 
)CUADERNILLO -   
1249782

(1223777) 
CUADERNILLO -  ; 
Código: ; Región: RM; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: 
$27368; SERVICIO 
POR $ 10.000(2)
; SERVICIO POR $ 
100.000(5)

520.000,00 0,00 27.368,00 547.368

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        618.800

547.368

27.368

520.000

98.800

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : LOM EDICIONES LIMITADA

79.979.600-7

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Periodista José Carrasco Tapia 75

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : 2239-2-LP15 SERVICIOS DE IMPRESIÓN, FOTOC. Y ART. CORPORATIVOS ARPA 

Alhué Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO:

EMAIL ENVIO FACTURA: jencina@ciae.uchile.cl

Periodista José Carrasco Tapia 75, Santiago Centro, Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

5537-18-CM21

23-06-2021 12:34:07

UCHILE Instituto Estudios 
Avanzados en Educación

UNIVERSIDAD DE CHILE60.910.000-1
Periodista José Carrasco Tapia 75

56-02-29782596-82596

FINANCIA PROYECTO ARPA

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Aceptada

Observaciones del despacho:

Esta orden de compra cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) o Justificación 
Presupuestaria (revisar en la sección adjuntos)

Disponibilidad Presupuestaria:

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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